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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

ACTA DE LA REUNIÓN NO. 18

En€ro 12 de 1996
ISA - Santafé de Bogotá

Miembros del Consejo :

CHB

CORELCA
EADE
EEB
EEPPM
EMCALI
EPSA

rsA
ISAGEN
PROELECTRICA
UPME
rsA (cND)

lnvitados :

CHB

Carlos Alberto Luna /
Antonio Cuarlas O/.
Andrés Yabrudy /
Mario Joaquín Prada Q.'.2
Olga Beatriz Callojas R,--
Jaime Vélez ,'
Luz Maina Aómez cia
Bernardo Naranjo.y'
Carlos Peralta O. t/
José Vicente Camargo r'
Alberto Olarte A'l'
Will¡am Murra B.'/
Arcenio Tores A. /
Pablo Hemán Conedor A.'/

José Arturo López
Anlonio Barberena S.
Eduardo Afanador
Juán Benavides
Luis lgnacio Betancur
Lu¡s Augusto Yepes
¡rauric¡o Campo R.
V¡ctor Quiasúa C.
lgnac¡o Anázola O.
Ana Cristina Rendón E.
Efrain Acevedo Ortiz
Henry Maya S.
Gildardo Marlínez V.
Wilson Uribe V.
José A. Kappaz

ECOPETROL

EEB

EEPPM
ELECTROBOYACA
EMCALI

ESSA
PROELECTRICA - KMR



rsA ( cND ) Mónica Landazábal.
Hemando Diaz
Alvaro Murc¡a C.
Jorge Eduardo Rodríguez A.
Gustavo Adolfo Sánchez R.

TEMARIO :

1. Lectura y aprobación de actas Nos 16y 17
2. Aspectos regulatorios - Resolución Cargo por Capacidad'
3. Anális¡s de S¡tuac¡ón Energét¡ca.

1 4. Varios

DESARROLLO DE LA REUNIÓN :

Se verifico el cumplimiento del quórum reglamentario con la asistenc¡a de los 12
miembros con voto del CNO. Se mod¡f¡co el orden del día para analizar en primer
término el tema del Cargo por Capac¡dad.

1. ASPECTOS REGULATORIOS " RESOLUCIÓN CARGO POR CAPACIDAD

CREG d¡shibuyó copias y presentó un nuevo borrador de la Resoluc¡ón que está
analizando sobre €l cargo por capac¡dad. Aclaró que esta versión incluye las
sigu¡entes modif icac¡ones:

- Se ut¡l¡zan los costos térmicos empleados en el Plsneam¡ento Indicat¡vo en lugar
de los costos variables anies propuestos.

- Se mod¡f¡ca la remuneración para las plantas nuevas que entran en operac¡ón
durante los inviemos.

- Se propone la implantación de auditorías de dispon¡bilidad de plantas.

CREG comenta que el Gob¡emo Nac¡onal tien€ urgencia en det¡nir este cargo para
dar señales aprop¡adas a los potenciales ¡nversionistas privados, conjuntamente
con una señal estable de tiar¡fas y nuevos incentivos creados en la refolma
tributaria.

ISA presentó ejemplos de evaluac¡ón de este cargo para los meses de nov¡embre y
dicjembre de'1995, mostrando cómo la actual vers¡ón de la Resolución no cumple
el objet¡vo prev¡sto pues solo perm¡tiría remunerar a lo€ generadores a tar¡fas de
2.77 $lKWh en lugar de los 7 $/lQVh esperados, mientras los agentes que
compr¿¡n energía en Bolsa pagarian un sobrecosto de '12 $/Kwh.
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Adicionalmente presentó un ejemplo, en el cual sí se amplía a toda la demanda
base de recaudos, se logra una remuneración a los generadores sim¡lar a
deseada-

El CNO hizo un reconoc¡m¡ento a ISA por el esfuezo realizado para presentar en
esta reunión los análisis sol¡cilados.

Comentarios

PROELECTRICA y CORELCA comentan que el cobro a todas las transacciones de
energ¡a en Bolsa puede distorsionar el Despacho Económico y ocasionar efectos
¡ndeseables sobre los precios de oferta. Ad¡cionalmente op¡nan que durante la
estación de ve[ano cuando el costo marginal de corto plazo sea alto no debería
pagarse el cargo de capacidad pues las plantas se remunefan adecuadamente con
sus ventas en la Bolsa. EEB, EPSA e ISAGEN tamb¡én consideran injusto que las
plantas generadoras paguen el cargo cuando tienen capacidad d¡sponible y son
optim¡zadas.

CREG comenta que el esquema propuesto busca reducir el ri€sgo financ¡ero de las
plantas eficientes.

CORELCA presentó las siguientes observaciones sobre el esquema propuesto I

- las plantas filo de agua no deben rec¡b¡r este pago

- no da una señal estable porque los pagos dependen de los ¡ntercambios en Bolsa

- deber¡a definirse un límite del costo marginal de corto plazo por encima del cual
no se paga el cargo por capacidad.

- debe darse un plazo de 15 días háb¡les a las empresas para anal¡zar la propuesta
antes de su adoDción.

ISA comenta que para asegurar la factibilidad del esquema debe ampl¡arse la base
de cobro a toda la demanda y no solo a los ¡ntercambios en Bolsa.

CHB opina que el cambio de reglas distorsiona los supuestos con los cuales se
definieÍon los contratos de largo plazo que están vigentes y por lo tanto el nuevo
esquema no debería ser aplicado a ellos. Hace ver adicionalmente que el camb¡o
de reglas afecta el valor de las plantas que están en proceso de venta. ISAGEN
comparte estas aoreciaciones.

EEPPM, EMCALI, EADE, CHB y ESSA hacen ver que los nuevos cergos
necesariamente recaerán en los comerc¡al¡zadores y se requiere por consiguiente
una rev¡sión de la estructufa tarifaria hasta el usuario final.

ta
la



Conseio Nacional de Operación. Acta Reunión No. 18 Páo. 4

CREG insiste en que el cargo es necesario porque el esquema vigente no está
dando señales aprop¡adas a los inversion¡stas privados. Aclara que el cargo por
respaldo no se deroga por ahora, pero que no se permite un pago doble por
capacidad y respaldo a ninguna plania.

ISAGEN sugirió que se le d¡era la recomendación a la CREG de sacar una
resoluc¡ón, ind¡cando el establecimiento de cargo por capacidad, en tanto se
segu¡rá estudiando la metodología con más tiempo.

El Consejo redactó una comunicación para la CREG en la cual se incluyen los
siguientes aspectos :

- El CNO eslá de acuerdo con la neces¡dad de la creación del cargo por capacidad
para dar la señal económ¡ca a los ¡nversionistas privados.

- Se solicita un plazo de 15 días háb¡les par¡¡ que con Ia ayuda del Com¡té de
Planeamiento Operativo Energét¡co se anal¡ce con cuidado la aplicación y
femuneración del nuevo cargo.

El CPOE se reun¡rá durante tres dias, en la sigu¡ente semana para anal¡zar
exclus¡vamente este tema.

2. LECTUM Y APROBAC|ÓN DE ACTAS Nos. 16 y 17

ISA distribuyó copias de las actas Nos. 16 y '17. Por falta de tiempo se acordó que
cada empresa analice las actas y envie sus comentarios a ISA antes de una
semana.

3. ANÁLISIS DE SITUACIÓN ENERGÉTEA.

ISA d¡str¡buyó cop¡as y presentó el documento ISA CND 96-005 (2) "lndices
climát¡cos en la Cuenca del Pacíf¡co lropical hasta Diciembre de 1995' haciendo
ver que aunque se presenta un calentam¡enlo de¡ océano en las costas de ch¡le no
se sabe que efecto pueda tener sobfe nuestro país. Comentó que los pronósticos
de hidrologÍas, actual¡zados la semana pasada, muestran valores medios para el
Occ¡dente y muy secos para la zona oriental.

ISA CND presentó un resumen de los resullados de loE estudios efectuados sobre
homogene¡dad de las series h¡stóricas de caudales de los ríos que al¡mentan las
centrales h¡droeléctricas colomb¡anas con indic¡os ¡mportantes sobre la existenc¡a
de tendencias decrecjentes en al menos se¡s de los ríos anal¡zados. Comentó que
el IDEAM también ha detectado algunos problemas en la información histórica de
precipitaciones en los úli¡mos 20 años. Se recomendó la real¡zac¡ón de estud¡os
complementarios oara verificar estos resultados.
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ISA CND presentó un análisis de la situación energética y distribuyó copias de los
siguientesdocumentos :

- ISA CND 96-010 "Situac¡ón Actual. Semana del 01 al 07 de Enero de 1996"

- ISA CND 96-002 "Análisis energético. Mediano plazo. Horizonte Enero 01/96 -
Abnt 01/96'

- ISA CND 96-008 "Situac¡ón Energética. Modelos de largo plazo "

ISA llamó la atención sobre los bajos n¡veles de las reservas de carbón en la
central de Termo Pa¡pa y se solic¡tó la toma de las med¡das necesarias para
¡ncfementar eslas reservas.

ISA ¡nformó sobre las dificultades que se han tenido con los trabajos de ampliac¡ón
del pozo de gas de Guepajé para las plantas de Termo Ch¡nú. Los problemas de
condensación de líquidos en el gasoducto han obligado a desarmar y armar
nuevamente los equ¡pos. El próx¡mo fin de semana se efectuarán pruebas par¿¡
determinar la máxima capac¡dad de producción del pozo. El suministro de gas para
Gualanday está depend¡endo de la aprobac¡ón de la licencia amb¡ental por parte
del M¡nisterio del Medio Ambiente. Para el caso del suministro de combustibles
altemos a Bananca se debe mejorar la comun¡cac¡ón entre ESSA y ECOPETROL.

Comentarios

ISAGEN ¡nformó sobre el contrato firmado con Venezuela hasta el 31 de mayo de
1996 con una capac¡dad de 50 [rW durante 16 horas d¡arias con un cargo füo de
20 uS m¡lls / KWh y un cargo variable de US 20 m¡lls / KWh.

ISAGEN comenta acerca de la señal de advertencia emit¡da por el CND sobre la
baja generac¡ón térmica, y opinó que se deben rev¡sar la frecuencia y Ios
supuestos con los cuales se elabora el Planeamiento Indicativo con el fin de que
sus resultados sean mas útiles.

ISA comentó que aunque las evaluaciones produc¡das por el Planeam¡ento
Indicativo pretenden obtener las mejores señales sobre la operac¡ón fulura, estas
pueden ser mejoradas y la real¡meniac¡ón que se obtenga de las empresas
perm¡tirá asegurar una mejor prestación del serv¡cio.

5. INFORfiIE DE BOLSA DE DICIEMBRE.

ISA CND presentó algunos resultados preliminares de la operac¡ón de la Bolsa
durante el mes de D¡ciembre destacando el costo promedio de la energía transada
superjor a los 64 $/Kwh. El informe conespondiente será enviado a las empresas
durante la Dróx¡ma semana.
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7. VARTOS

Se acofdó real¡zar la próxima reunion en ctos semanas, tan pronto se tenganresultados del Com¡té de p¡aneamiento Operat¡vo Energético sobre el anál¡sis dealternat¡vas para el cargo por capacidad.

CHB y EPSA comentan que s¡ se encuentran problemas legales para la aplicación
delacuerdo logrado el 14 de diciembre de 1995 entre acreeáores y OeuUoés soOre
restricciones ser¡a muy dificil su aplicac¡ón.

Se aclaró que el acuerdo logrado el 14 de Dic¡embre no fué una dec¡sión det CNOsrno una cuerdo entre acreedores y deudores.

lsA.explico los supuestos que tendÉ en cuenta para la ¡-efacturación de las
restricciones, hac¡endo enfas¡s en que a los generadores, que al aplicar la
metodología para esta refacturac¡ón, aparezcan con cuentas a cargo en el
momento de eliminar las restricciones, no se les aplica el interés de mora srno la
tasa de depós¡tos a térm¡no füo (DTF).

ISA ¡nformó que desde el 10 de enero de j995 se terminó el contrato de sum¡n¡stro
de energía de EE-PPI, a Csucasia, y esta última no ha presentado garantías para
su ¡ngreso al SlC. Se acordó informar a la CREG y a la Superintendenc¡a de
Serv¡cios Públ¡cos Dom¡ciliarios €sta situac¡ón.

Siendo las 3 p.m. se dio por terminada la reun¡ón.

Anwnio Cuartas Osorio
PRESIDENTE ( Encargado )


